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PROVIDENCIA, 1 6 JUN 2017 

EX. W /Ob 8 NISTOS: Lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto Ley W 1. 263 de 1975 y, teniendo 
presente las facultades qve me otorgan los artículos 5 letra d), 12, 65 letra a) y 79 letra b) de la Ley 
W18. 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- El Decreto Alcaldicio EX.N°2.130 de 5 de Diciembre de 2016, que aprobó el 
Presupuesto Municipal para el año 2017.-

2.- El Decreto Alcaldicio EX. W270 de 3 de Febrero de 2017, que aprobó la Modificación 
Presupuestaria N o 1 . -

3.- El Decreto Alcaldicio EX. W418 de 3 de Marzo de 2017, que aprobó la Modificación Presupvestaria 
W2.-

4.- El Decreto Alcaldicio EX. W766 de 2 de Mayo de 2017, que aprobó la Modificación Presupuestaria 
W3.-

5.- El Decreto Alcaldicio EX.W858 de 15 de Mayo de 2017, que aprobó la Modificación Presupuestaria 
W4.-

6.- El Acuerdo W139 adoptado en Sesión Ordinaria N°24 de 6 de Junio de 2017, del Concejo 
Municipal.-

DECRETO: 

1.- Apruébase la MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N o 5 en los términos que más adelante se indican: 

1.1.- Auméntase dentro del Presupuesto de Ingresos y dentro del Presupuesto de Gastos en los 
Subtítulos, ltems y Asignaciones que se indican las cantidades que para cada caso se señalan: 

TIPO: AUMENTO RUBRO INGRESOS 
AUMENTO RUBRO GASTOS 

INGRESOS GASTOS 

SUBT ITEM ASIG. DENOMINACION 
PPTO.VIGENTE 2017 AUMENTO AUMENTO 
ANTES MODIF. M$ M$ M$ 

05 03 Transfere ncias Corrientes de Otras Entidades 5.323.866 250.891 
Públicas 

05 03 002 De la Subsecretaría de desarrollo regional 63.267 250.891 

24 01 Al Sector Privado 17.139.320 250.891 

24 01 002 Educación personas Jurídicas Privadas, Art.l3, 4.621.346 250.891 

TOTAL 250.891 250.891 



SUBT 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

29 

33 

33 

1 Pr:~Y..i.~!:~sia 
HOJA N°2 DEL DECRETO ALCALDICIO EX. N° /06 8 1 DE 2017 

1. 2.- Traspásanse dentro del Rubro de Gastos en los Subtítulos, ltem y Asignaciones que se indican 
las cantidades que para cada caso se señalan : 

TIPO: TRASPASO DENTRO DEL RUBRO GASTOS 

GASTOS GASTOS 

ITEM ASIG. DENOMINACION 
PPTO.VIGENTE 2017 AUMENTO DISMINUCIÓN 
ANTES MODIF. M$ M$ M$ 

01 Alimentos y bebidas 448.132 51.000 

os Se rvici os Bás icos 3.481.191 150.000 

06 M antenimie nto y repara ciones 1.185.903 10.606 

07 Publicidad y Difusión 725.393 35.000 

08 Servicios generales 15.306.004 180.000 

09 Arriendos 3.259.041 100.000 

06 Equipos informáticos 273.405 100.000 

01 Transferencias de capital al Secto r Privado 636.273 126.606 

01 999 Otras transferencias al Secto r Privado 440.444 126.606 

Tot al 376.606 376.606 

2.- Envíese a la Contrataría General de la República, Intendencia Región Metropolitana y al 
Ministerio de Hacienda (DIPRES).-

Anótese, envíense las copias señaladas y hecho archívese.-
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